
 

 
 

Fachada principal del antiguo Ayuntamiento inaugurado en 1868 

 
repuso el Escudo Municipal que poseía desde su 
edificación. En años posteriores se verificaron 
algunas reformas, ampliándose entonces algunas de 
sus dependencias. 

Con motivo de la inauguración del ferrocarril 
(año 1916), el entonces alcalde, D. Matías Sáenz de 
Tejada, propuso a los miembros de la Corporación 
adecentar la Casa Consistorial por no hallarse limpia 
para recibir a las autoridades, ya que en veinte años 
no se había encalado ni pintado la madera (puertas, 
ventanas, estantes, etc.). Igualmente se acordó 
sustituir la solería de barro por una pavimentación de 
mosaicos hidráulicos. 

Hasta el año 1957 permanecieron 
utilizándose las escuelas instaladas en el edificio del 
Ayuntamiento.  

 

 
El 20 de febrero de 1959 la Corporación, 

presidida por D. Clemente Díaz, aprobó el proyecto 
de reforma del edificio de este Ayuntamiento, con un 
presupuesto de 850.000 pesetas. Esta reparación 
estuvo motivada por el estado ruinoso de la cubierta 
(vigas de madera), que causaba filtraciones en los 
techos y muros de la planta primera. Mientras se 
realizaban las obras, las oficinas municipales se 
trasladaron, provisionalmente, a la casa nº 16 de la 
calle de San Rafael. Con esta nueva reconstrucción 
cambió, totalmente, su fisonomía. 
 


